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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 337 -2015-GR.APURIMAC/GR.

Abancay, 'l , MW.,1m)

VISTO:

El recurso de apelación promovido por don Lázaro BARAZORDA CHAVEZ, contra la
Resolución Directoral Regional N° 0711-2014-DREA, Y demás antecedentes que se
acompañan;

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional de Educación de Apurímac, mediante Oficio N° 2970-2014-
ME/GRAlDREAlOD-OTDA, con SIGE N° 18291 de fecha 18 de noviembre del 2014, con
Registro de la DREA N° 8978-2014-DREA, eleva a la Gerencia Regional de Desarrollo
Social, los recursos administrativos de apelación interpuesto entre otros por el señor Lázaro
BARAZORDA CHAVEZ, contra la Resolución Directoral Regional N° 0711-2014-DREA,
del 62 de setiembre del 2014, a efecto de que asumiendo jurisdicción y competencia
proceda a resolver conforme a sus atribuciones en última instancia administrativa, la que es
tramitada en 31 folios a la Dirección Regional de Asesoría Jurídica para su estudio y
evaluación correspondiente;

Que, el recurrente Lázaro BARAZORDA CHAVEZ, en su condición de Ex Auxiliar de
Educación en contradicción vía apelación de la Resolución Directoral Regional N° 0711-
2014-DREA, manifiesta no encontrarse conforme con la decisión arribada por la Dirección
Regional de Educación de Apurímac, por carecer de motivación y resolver el caso con
criterio errado, puesto que le otorga el beneficio por compensación de tiempo de servicios
tomando en cuenta la remuneración total permanente, hecho que conculca de manera
flagrante, el derecho de percibir tres remuneraciones totales íntegras, tal como ordena la
Ley N° 24029 del Profesorado y el Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público, lo cual constituye un hecho
inaceptable máxime si se está en un estado de derecho, asimismo el Decreto Supremo N°
019-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado a través del Artículo 214° hace mención,
el Profesor al momento de cesar tiene derecho a percibir una compensación por tiempo de
servicios equivalente a una remuneración principal por cada año completo hasta un máximo
de 30 años oficiales. Argumentos estos que deben comprenderse como cuestiona miento del
interesado;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0711-2014-DREA, del 26 de setiembre del 2014, se
Declara Improcedente, la solicitud del recurrente don Lázaro BARAZORDA CHAVEZ,
identificado con DNI. N° 31006056, docente cesante del Sector Educación, sobre el pago
de la diferencia por concepto compensatoria por tiempo de servicios, la suma de SI. 800.00
Nuevos Soles, conforme al artículo 3° de la Resolución Directoral Regional N° 300-2012-
DREA, del 05-03-3012;

Que, el recurso de apelación conforme establece el Artículo 209 de la Ley W 27444 del
Procedimiento Administrativo General, se interpondrá cuando la impugnación se sustente en
diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro
derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para
que eleve lo actuado al superior jerárquico. Que en el caso de autos el recurrente presentó
su petitorio en el plazo establecido;

Que, según establece el artículo 54 inciso d) del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de
la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público, modificado por la Ley N°
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25524, respecto a la Compensación de Tiempo de Servicios, es aquella que se otorga al
personal nombrado al momento del cese por el importe de 50% de su remuneración
principal para los servidores con menos de 20 años de servicios o de una remuneración
principal para los servidores con 20 o más años de servicios por cada año completo o
fracción mayor de 6 meses y hasta un máximo de 30 años de servicios;

Que, asimismo el artículo 214 del Decreto Supremo N° 019-90-ED, Reglamento de la Ley
del Profesorado, señala, el profesor, al momento de cesar, tiene derecho a percibir la
Compensación por Tiempo de Servicios, equivalente a una remuneración principal por
cada año completo o fracción mayor de seis meses, hasta un máximo de treinta (30) años
de servicios oficiales;

Que, la Remuneración Principal, tal como se tiene del Informe Legal N° 254-2012-
SERVIR/GPGSC, del 21-12-2012, ANEXO W 01, de la Gerencia de Políticas de Gestión del
SERVICIO CIVIL "Es la compensación que percibe el trabajador y que resulta de adicionar
la Remuneración Básica y la Remuneración Reunificada". Concepto recogido del Decreto
Supremo N° 057-86-PCM arto 4°;

Que, la Ley N° 30281 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año 2015; en su
Artículo 4° numeral 4.2, estipula "Todo acto administrativo, acto de administración o las
resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el
crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la
misma a la asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad
del titular de la entidad, así como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la
Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en la
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, igualmente el Artículo 55 numeral 1) de la Ley W 28411 Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, establece que los Gobiernos Regionales se sujetan a las
disposiciones de ejecución presupuestaria establecidas en la Lev General v la Lev del
Presupuesto del Sector Público v a las Directivas que para tal efecto emita la
Dirección Nacional del Presupuesto Público;

Que, el Artículo 218 numeral 218.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
reseña los actos administrativos que agotan la vía administrativa podrán ser impugnados
ante el Poder Judicial mediante el proceso contencioso administrativo a que se refiere el
Artículo 148 de la Carta Política del Estado;

Que, mediante Ley N° 30305, se Reforman los Artículos 191, 194 Y 203 de la Constitución
Política del Perú sobre denominación y no reelección inmediata de autoridades de los
Gobiernos Regionales y de los Alcaldes;

Que, de conformidad al Artículo 41 de la Ley N° 27867 Orgánica de Gobiernos Regionales,
las resoluciones regionales norman asuntos de carácter administrativo. Se expiden en
segunda y última instancia administrativa;

Que, del estudio de autos se advierte, siendo la compensación solicitada por el recurrente
de conformidad al Artículo 4° del Decreto Supremo N° 057-86-PCM, la Remuneración
Principal es la compensación que percibe el trabajador y que resulta de adicionar la
Remuneración Básica y la Remuneración Reunificada, disposición esta que concuerda con
lo señalado sobre el caso por el Art. 54 inc. d) del Decreto Legislativo W 276 y el Art. 214
del Decreto Supremo N° 019- 90-ED. Por lo que a más de encontrarse prohibido cualquier
incremento o autorización de sumas de dinero sin la existencia del marco presupuestal
correspondiente, y habiéndosele ya reconocido dicha compensación por cumplir 30 años de
servicios al actor en el monto de SI. 2, 252.70 Nuevos Soles a través de la Resolución
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Directoral Regional N° 0300-2012-DREA, del 25-03-2012, que de paso tiene carácter de
firme administrativamente a la fecha, por impedimentos de las Leyes de carácter
presupuestal antes mencionadas, así como lo dispuesto por el propio Reglamento de la Ley
del Profesorado sobre la CTS, de docentes deben ser sobre la base de la remuneración
principal, que en razón a ello la Entidad de origen dictó la resolución materia de apelación
conforme a Ley. Por lo mismo es de desestimar la pretensión de pago de la Diferencia por
Compensación de Tiempo de Servicios del recurrente;

Estando a la Opinión Legal N° 215-2015-GRAP/08/DRAJ/ABOG.JGR, del 18 de marzo del
2015;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley W 27783, Ley N° 27867 Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, sus modificatorias, Ley W 30305 en cuanto a la denominación de
Gobernadores Regionales y Credencial del Jurado Nacional de Elecciones de fecha 22 de
diciembre del 2014;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESESTIMAR POR IMPROCEDENTE, el recurso de apelación
interpuesto por el señor Lázaro BARAZORDA CHAVEZ, contra la Resolución Directoral
Regional N° 0711-2014-DREA, del 62 de setiembre del 2014. Por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución CONFIRMAR en todos sus
extremos la resolución materia de cuestionamiento. Quedando agotada la vía administrativa
conforme establece el Artículo 218 de la Ley N° 27444 del Procedimiento Administrativo
General.

ARTICULO SEGUNDO.- DEVOLVER, los actuados a la Entidad de origen por
corresponder, debiendo quedar copia de los mismos en archivo.

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Social, Dirección Regional de Educación de Apurímac, al interesado y sistemas
administrativos que corresponda para su conocimiento y fines de Ley.

illl r Fernando negas Torres
GOBERNADOR
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